
1 

Carí 

rup, 

m 
a; 

e a; 

ftgo X X I X . — N ú m . 158 Viérnes 5 de Diciembre de 1890. Tomo U.—Páí?. 749 

Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigiilos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861 

^ G O B I E R N O GrENERAJL D E F I L I P I N A . - . 

Secretaria. 
S e c c i ó n de orden publico. 

Hallándose vacante una plaza de Alférez en el Ter-
INeji provincial de Calamianes y la Paragua, por a s -

•Gó; toso á Teniente del que la desempeñaba, el Excmo. 
Ja d r. Gobernador General se lia servido disponer se 

n g oiiDcie e n la Gaceta para general conocimiento, á 
en, D de q r e los individuos comprendidos en el art. 28 
e ptj |el Reglamento dé los Tercios de Policía, que deséen 

cupíiTa, dirijan sus solicitudes informadas y docu-
, sementadas por conducto ordinario, á este Gobierno Ge-
Suli ieral, dentro del plazo de treinta dias, á contar desde 

¡fecha d e la inserción, 
ak Manila 4 de Diciembre de 1890.—A. Monrov. 
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ArHculo 28 del Reglamento de los Tercios. 
as vacantes de Alféreces se darán á nueva en-
l», á Retirados ó Sargentos primeros ó segundos 
Ejército, á quienes no les falte más de dos años 
los que deben servir en Filipinas, los cuales cu

an los Tercios sin poder dejar antes el servicio. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

)túdo de la Plaza para el dia 5 de Diciembre 
de 1890. 

Parada y vigilancia Artillería, núms. 68, 70 y 73.— 
fe de dia, El Comandante D. Eustracio González.— 

lie imaginaria otro, D. Cesarlo Ruiz Capilla.—Hos-
iial y provisiones, Excedente, l .er Capitán.—Reco-
ocimieuto de zacate y vigilancia montada. Caballería. 

o de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
úni. 73. 
D« órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

fcyor, José García Cogeces. 
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A. a. uncios o fio t a les 
•i-CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

BB L A M. N . T S . L . CIUDAD D E MANILA. 
So habiéndose presentado postor alguno al acto 

ñl{el ^oacierto público celebrado el dia 27 del mes 
r'xiino pasado, para contratar la obra de derribo del 
"eiUe deArlegui, situado en el barrio de Tanduay, 
^Huyéndolo por una alcantarilla de fábrica, se 
^ncia de nuevo la celebración de otro concurso 
^ el mipmo objeto, y bajo el tipo de pfs. 994,46, 
"Jo acto tendrá lugar el dia 10 del actual á las diez 
6 su mañana, ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad, 

su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
ín sujeción en un todo al anuncio publicado para 
¡.e servicio en la Gaceta del dia 5 de Noviembre 

Qila, 2 de Diciembre de 1890.—Bernardino Mar-

SECRETARIA. DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, ge anuncia al público que el 
10 del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á público concurso por 2.a vez, con mo
tivo de haber resultaio desieita la 1.a, el suminis
tro de los materiales necesarios en este Arsenal, para 
la ccnstruccion de dos calderetas de hierro con des
tino á las Lanchas de vapor núms. 1 y 2 del vapor 
Argos, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes y anuncio de rectificación de equivocaciones in
sertos en las Gacetas de Manila núms. 117 y 122 
de 25 y 30 de Octubre último, cuyo acto tendrá l u 
gar ante la Junta especial de subastas que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 

_á modelo, en plieíros cerrados extendidas en mnp.l 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requi
sitos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 28 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
j , DE MANILA. 
«>bta Administración pone en conocimiento de los 
• Curas Párrocos y Coadjutores de esta provincia, 

eii los dias 9 al 17 del actual, se abrirá en la 
j J1 a Dependencia, el pago de sus haberes corres-

aiojjtgg al mes de Noviembre próximo pasado, con 
.o1^ á lo consignado en el vigente presupuesto, 
^'da, 3 de Diciembre de 1890.—Juan Pacheco. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
31 del entrante Diciembre á las diez de su ma
ñana, so sacará á pública licitación por 2. ' vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los efectos elaborados de metal comprendidos en 
el grupo 2.0 lote núm. 5 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condicif nes y anuncio de rectificación de equivocacio
nes insertos en las «Gacetas de Manilaí núms. 66 y 71 de 
4 y 9 de Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante 

la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertum se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu'a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manu-d Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las 10 de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado des iér ta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 4.o lote núm. 8 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Ar
senal, con extricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 70 de 8 de 
Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento en el dia expresado y una hora an

tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadoresi ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tom .r parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula pers aial, sin cuyo requisito no serán 
admisibles; advirtiéndose qué en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1800.—Manuel Carriles.. 

Per disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 1 que 
durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones y anun
cio de rftr.tífifianinn / 1 A pnnivacji••.Ion(>«; incpptne loe-
Gacetas de Manila núms. 6o y v i de 4 y 9 de 
Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parU en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C r O S TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro de fecha de hoy, 
ha sido autorizado el vecino del arrabal de Tondo D. 
León Sandoval, para rifar en combinación con el sor
teo de Lotería Nacional del mes de Enero próximo 
venidero, una calesa americana de la Carrocería de 
Cabañas enganchida á un caballo bayo de mucho paso 
y justipreciada en la cantidad de 320 pesos que so 
adjudicará al que obtenga el número análogo al pr i 
mer premio de dicho sorteo; otra calesa de igual forma 
de la Carrocería Inglesa, enganchada á un caballo 
blanco y avaluada en 200 pesos que se adjudicará al 
que obtenga el núm. igual al segundo premio del 
sorteo de referencia; un quilos enganchado á un ca-
ba lo negro y de valor de 140 pesos que se entre
gará al poseedor del billete que tenga análogo nú 
mero al tercer premio del o tado sorteo. 

Además recibirán los interesados unas guarniciones 
nuevas procedentes del establecimieato «El Arnés* 
correspondientes á los vehículos que se mencionan. 

La rifa constará de 500 papeletas, conteniendo cada 
una 90 números correlativos y al precio de un peso 
cuarenta céntimos por billete. 

Lo que se publica en la Gacela oficial para ge
neral conocimiento y cumpliendo con lo prevenido en 
el Reglamento del ramo. 

Manila, 28 de Noviembre de 1890. - Regüeiferos.. 
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Don José Arizcun, Tesorer general de Hacienda de 
estas Islas. 
Hago saber: que en 17 de O ;tubre de 1889 se 

expidió por la Caja de Depósito^ una carta de psgo 
k favor de los S es. Inchausti y Compañía por va
lor de pfs. 331, bajo el concepto de Depósito Vo
luntario, trasferible, á un año plazo y al interés de 
6 p g anual, de la cual se halla tomada razón á 
los núcns. 2S78 del regiptro de inscripción y 3S70, 
del diario de entrada; y habiendo sufrido estravió la 
citada carta de pago, según manifestación de los in
teresados; el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de conformidad con lo propuesto por esta Te
sorería general, se ha servido disponer se haga sa
ber el estravió de la referida carta de pago, como lo 
ejecutó por medio del presente anuncio, que se pu
blicará en las Gacetas oficiales de esta Capital y de 
Madrid, á fin de que los que se consideren con de
recho al expresado documento, se presenten á dedu
cirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro del tér
mino de un año, á contar desee la publicación del 
primer anuncio, en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—José Arizcun. i 

E l Comisario de Querrá, Interventor de Subsistencias 
militares de Manila. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Intendente militar de estas Islas, en 19 del mes 
actual y coa arreglo á las prescripciones del Regla
mento de contratación de 18 de Junio de 1881 y 
demás órdenes vigentes, se convoca á pública licita
ción para contratar el suministro del zacate para los 
caballos de los Cuerpos é Institutos del Ejército, en 
esta plaza, por el término de un año y dos meses 
más si conviniese á la Administración militar, cuyo 
acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, sita 
en la calle de Carballo núm. 2 (Binondo), & las 
diez en punto de la mañana del dia 29 de Diciem
bre próximo venidero, ante el Tribunal de subasta 
consiguiente, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la espresada Comi
saría y al de precios límites que se publicará con 
la debida anticipacior. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrados 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora 
antes de la anunciada para el acto, extendidas en 
papel del sello correspondiente con arreglo al mo
delo que se fija al pié de este anuncio, acompaña-

la Caja de Depósitos de esta Capital por valor de 
cuatrocientos treinta y dos pesos, que previene la con
dición 12.a del pliego. Además deberá acreditarse la 
aptitud legal del proponente con arreglo á lo espre
sado en la condición 14.a del referido pliego. 

Manila, 24 de Noviembre de 1890.—Juan G. Ro
dríguez. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la calle 

de núm enterado del anuncio, pliego 
de condiciones y precios límites para contratar el 
suministro de zacate para los caballos de los Cuerpos 
del Ejército en esta plaza por el término de un año 
y dos meses más si conviniese á la Administración 
militar, se compromete á tomar á su cargo el ex
presado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

Por cada ración mensual de zacate 
tantos pesos y tantos céntimos, en 
letra » » 
Y para que sea válida esta proposición, se acom

paña el talón de depósito correspondiente prevenido 
en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital Mi
litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar en virtud 

de órden Superior por el término de un año y dos 
meses más si así conviniese, la adquisición y entrega 
de los víveres y artículos de inmediato consumo ne
cesarios en el Hospital Militar de esta plaza, se con
voca por el presente y una pública licitación que ten
drá lugar en el dia 17 de Diciembre próximo á las 
diez de su mañana, en la oficina de esta Comi
saría, sita en el expresado hospital, en cuya de
pendencia se hallará de manifiesto todos los dias no 
festivos de siete á doce de la mañana, los pliegos de 
condiciones y de precios límites, el cual se publicará 
oportunamente. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta de 
p-go correspondiente y ajustadas exactamente al mo-
ueio inserto á continuación. 

Manila,* 12 de Noviembre de 1890.—Eladio Martin 
González. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de . . . . . calle de núm 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y de pre
cios límites para contratar por el término de un año 
y dos meses más sí así conviaiese, la adquisición 
y entrega de los víveres y artículos de inmediato con
sumo necesarios en el Hospital Militar de esta plaza 
en dicho período, se compromete á tomar á su cargo 
el servicio correspondiente á tal grupo (en letra) por 
(ó con la rebaja de tanto por ciento) de los precios 
límites marcados. 

(Fecha y firma). 1 

SUBDELEGACION DE MEDICINA Y CIRUJIA 
DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 

Como Subdelegado de Medicina y Secretario de la 
Junta clasificadora de la contribución industrial, aviso 
á todos los Sres. Mélicos, que se ha hecho ya la lista 
de distribución de cuotas, la cual pueden examinar 
en la Secretaría de la Inspección general de Be-
ficencia y Sanidad, donde se hallará expuesta durante 
ocho dias, á contar desde mañana. 

Manila, 28 de Noviembre de 1890.—Dr. M. G.1 del 
Rey. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Negros. Pueblo de Silay. 

Don Félix Valencia solicita la adquisición de terre
nos baldíos realengos, que radica en el sitio «Pa-
tag» cuyos límites son: al Norte, con el rio Ma-
logó; al Este, terrenos denunciados por D.a Romana 
de la Rama; al Sur, con el rio Malisbug y al Oeste, 
terrenos denunciados por D. Francisco de la Rama, 
comprendiendo una extensión aproximada de cua
renta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Romana de la Rama solicita la adquisición 
de terrenos baldíos realengos en el sitio «Patag» cu
yos límites son: al Norte, con PI rio Malogó; al 
Este, con terrenos denunciados por D.a Juanita Conlú; 
al Sur, con el rio Malisbug y al Oeste, con terrenos 
denunciados por D. Félix Valencia, comprendiendo una 
extensión aproximada de cuarenta cavanes de semilla. 

Lo nue en camolimiento al arf. 4.° del Resrlameni-o 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gudlelmi. 

Don Lope de la Rama solicita la adquisición de 
terrenos baldíos realengos que radica en el sitio «Ala-
sigan», cuyos límites son: al Norte, con el rio Ma
logó; al Este, con terrenos denunciados por D. Fran
cisco de la Rama; al Sur, con el rio Malisbug y 
al Oeste, con terrenos denun -iados por D." Ma
ría Conlú, comprendiendo una extensión aproximada 
de cuarenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Francisco de la Rama solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el sitio de Alasigan, cu
yos límites son: al Norte, con el rio Malogó; al 
Este, con terrenos denunciados por Félix Valencia; 
al Sur, con el rio Malisbug y al Oeste, con terre
nos denunciados por Lope de la Rama, compren
diéndose una superficie aproximada de cuarenta cá
vanos. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mánila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Pe fecta Locsin solicita la adquisición de te
rrenos baldíos realengos en el sitio «Balabag», cuyos 
límites son: al Norte, con .el rio Malogó; al Este, 
con terrenos denunciados por D.a María Conlú; al 
Sur, con el rio Malisbug, y al Oeste, con terrenos 
denunciados por D. Mariano de la Rama, compren
diendo una extensión aproximada de cuarenta cava
nes de semilla. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.9 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Juanita Conlú solicita la adquisición de 
nos baldíos realengos en el sitio «Patag*», cu 
mites son: al Norte, con el rio Malogó; al 5;s¿ 
terrenos del Estado; al Sur, con el rio Malisbu,, 
Oeste, con terrenos denunciados por D.a RomaL 
la Rama, comprendiendo una extensión aproxitO 
cuarenta cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del RegL 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pjj 
se anuncia al público para los efectos que e| 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre 1890.—El Ingead 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña María Conlú solicita la adquisición de ten 
baldíos en el sitio «Balabag*, cuyos límites s 
Norte, el rio Malogó; al Este, con terrenos ( 
ciados por D. Lope de la Rama; al Sur, con 
Malisbug y al Oeste, con terrenos denunciadr 
D.a Perfecta Locsin, comprendiendo una e ^ H 
aproximada de cuarenta cavanes de semilla. ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglaufg 
para ventas de 26 de Enero del año próximo p̂ ?1-
se anuncia' al público para los efectos que * 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Noviembre de 1890.—El Tngeaieií 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo HeLi 

Don Fernando Vitug solicita la adquisición j 
partidas de terreno s'toadas, la primera en e! \ 
de Lena; cuyos linderos son: al Norte, con ler¡ Ú 
baldíos; al Este, con el rio que se dirige á L̂ t 
Sur, con el rio Matunas; y al Oeste, con ele 
Sapang-macalub-acabatan; comprendiéndose una» 
ficie aproximada de veinte quiñones, y la so^unf 
el barrio de Calang iin; limita al Norte, coa ( 
tero Sibul-amalalam; al Este, con el estero Balii 
al Sur, con el estero que ŝ  dirige al sitio Malj 
y al Oeste, con el rio Balas malati, teniendo d 
tensión aproximada que la anterior. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglas 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pi 
se anuncia al público para los efectos que en elu 
se expresan. 

Manila, 25 de Noviembre de 1890.—El Ingeni» 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Antonio de Armas solicita la adquisicio 
dus partidas de terrenos, la p'rim • • 
barrio de Calangain; siendo sus límites al NorJ 
el rio Bacuran; al Este, con el estero Baco; al 
con otro estero sin nombre; y al Oeste, con el i 
Batasan-becuran; comprendiéndose una superficie! 
ximada de veinte quiñones, y la segunda radii 
el barrio de Gumi; y tiene por límites al Nort̂  
el rio Caban-maragul; al Este, con el rio (f 
dirige á Lena; al Sur, con el rio Becuran; y allj 
con el estero Picualan; teniendo una extensión 
ximada que la anterior. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del ReglaD 
de ventas de 26 de Enero del año próximo 
se anuncia al público para los efectos que eneloj 
se expresan. 

Manila, 25 de Noviembre de 1890.—El IngeQÍei| 
Jefe, J. Guillelmi. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 

Balance en 29 de Noviembre de 1890. 

ACTIVO, 

0: 

LA 
jf C 
¡Sil . 
rrif 

tipo 
líéüti 

rero 

Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros. . 
Sres. Zulueta y O.a de Lóndres. 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia 
Gastos 
Premios y daños 
Tesoro . 

1.7 
146.2 'or 

PASIVO. 

Capital . . . ^ 
Fondo de reserva 
Dividendos pendientes 
Depósitos 
Beneficios en suspenso 
Libramientos aceptados 
Billetes en Caja 
Idem en circulación 
Ganancias y pérdidas 
Cuentas corrientes 

43; V . 
1.983; |cía. 

El Tenedor de Libros, José Várela.—V.0 
rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 
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ECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
LA DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

I disposición de la Dirección general de Ad-
istrucion Civil, se sacará á nueva subasta pública 
rrifindo del arbitrio de las pesquerías que exis-
en los pueblos de la provincia de Tajabas, bajo 

en progresión ascendente de 180 pesos, 
féntimos anuales, y con entera y estricta suje-

al pliego de condiciones publicado en la Gaceta, 
íanila núm. 59, correspondiente al dia 28 de 

¿[l̂ ™ de 1888. El acto tendrá lugcir ante la 
!a de Almonedas de la expresada Dirección 
se reunirá en la casa núm. I de la calle del 

¡obispo esquina á la plaza de Morlones (Intra-
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 

fincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
J a podrán presentar sus proposiciones extendidas 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente 

arado, el documento de garantía correspon-
te. 
Ianila, 27 de Noviembre de I890.==Abraham García 

1,3 

^ disposición ie la Dirección general de Admi 
'"deion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 

J del impuesto de carruajes, carros y caballos 
, 'a provincia de la Zambales, bajo el tipo en progre-

'•̂ cendente de 360 pesos anuales, y con entera y 
" ta sujeción al pliego de condiciones publicado 

R71 ^ Gaceta de Manila núm. 49, correspondiente al dia 
^ Agosto último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 

—^ ^Quedas de la expresada Dirección que se reunirá 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es-
^ á la plaza de Morlones (Intramuros de 
. Ciudadj, y ên la subalterna de dicha pro-
la' el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 

196. BPito de su mañana. Los que deseén optar á la 
7a) podrán presentar sus proposiciones extendidas 

^pel (iyi seii0 I Q ^ acompañando precisamente 
^parado, el documento de garantía correspon-

^ s f e 1 ^ 27 dR Noviembre de 1890.—Abraham García 
5 / 
2", ij0ü^Posicion de la Dirección general de A.dminis-

ney cÍvd, se sacará á nueva SL _ 
' ao del impuesto de carruajes, carros y caballos 

subasta pública el 

de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1.087 pesos, 20 céntimos anuales, 
y con entera y extricta sujeción al pliego de condi
ciones publicndo eu la Gaceta de esta Capital núm. 92, 
correspondiente al dia 2 de Abri l del año ac
tual. El acto tendrá lugar ante la Junta de A mone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subista podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham Gírela 
García. 

Por disposición de la Dirección generil de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del impuesto de car-najes, carros 
y caballos de la provincia de la Laguna, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 2.208 pesos, 6 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 248, correspondiente al dia 9 de Setiembre del año 
último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Lejte, bajo el tipo en progresión as
cendente de 2.954 pesos, 57 céntimos y 4 octavos anua
les, y C J U entera y extricta sujeción al pliego de condi-
ci ues publicado en la Qaceia de esta Capital nú
mero 118, correspondiente al dia 26 de Octubre 
de 18S8, con las moditicaciones introducidas eu dicho 
pliego en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio 
del año próximo pasado, publicado en la Qaceia nú
mero 199 del dia 22 del mismo mes. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en panto de s u mañana. L o s que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva suba-ta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas 
y medidas de la provincia de la Pampanga, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.103 pesos, 
82 céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
Manila núm. 122, correspondiente al dia 30 de Oc
tubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
e?quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en pap^l del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
5 o grupo de Pangasinan, bajo el tipo en pro 
gresion ascendente de 327 pesos, 24 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma
nila núm. 162, correspondiente al dia 9 de Diciembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha pro vi ocia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á l a i diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—ilbraham García 
García. 

751 
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Por disposición de la Dirección general de Admí-
nistracioa Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
5.0 grupo de la provincia de Albay, bajo «1 tipo 
en progresión ascendente de 237 pesos, 95 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Mas 
nila núm. 140, correspondiente al dia 17 de Noviem
bre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la p'aza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad] 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en p;mto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel d i sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta públisa 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 540 pesos, 90 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila, nú 
mero 152S correspondiente al dia 29 de Noviembre 
de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á. la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Poy disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 12.° grupo de la provincia de 
Bobo!, bajo el tipo en progresión ascendente de 
569 pesos, 99 céntimos anuales, y con entera y 
extricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila, núm 155, correspondiente al dia 2 
de D i c i e m b r í i df» 1888- E l acto t e n d r á lug'ar ante l a 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.=Abraham García 
Garcia. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 6.0 grupo de la provincia de Panga
sinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 1.386 
pesos, 72 céntimos anuales, y con entera y extricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceiar 
de esta Capital núm. 132, correspondiente al dia 
9 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en lasubalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deséen optará lasubasta, podránpresen-
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
5.o de la provincia de Bobo', bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 405 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
154, correspondiente al dia l .o de Diciembre ce 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
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precisamenle por separado, el documeiito dé- garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de la Pampanga, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2894í40 cénti
mos anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila, 
núm. 111, correspondiente al dia 23 de Abr i l 
último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Diciembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.o, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 9.o grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 602 pesos, 62 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
154, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañaná. Los que deséen 
optar á Ja subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham ^García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitro de la matanza y impieza de re
ses del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2.254 pesos, 4 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 130, 
correspondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.', acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 27 de Noviemdre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admiais-
tracion Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
nrriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Bulacan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 3.001 pesos, 41 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
•ondiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
148, correspondiente al dia 25 de Noviembre de 1888. 
81 acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección qu© se reunirá en la c isa nú-
nero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dich* provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
leséen optar á la subasta podrán presentar sus propo-
ici<'iies extendidas en papel del sello 10.% acompa-
lando precisamente por separado, el documento de ga

rantía correspondiente. 
Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 

García. 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 3.er 
grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 153, co
rrespondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
prés da Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
Je la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del l.er grupo do la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.020*37 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta deesti Capital 
núm. 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suí 
balterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre 
próximo k las diez en punto de su mañana. Los que 
tteséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Nuviembre de 1890.--Abraham García 
García 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
traci-n Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del 7.° grupo de la provincia de Bohol, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 545"40 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujesion al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 154, correspondiente al dia l.o de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlonas (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10a, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
gar^tía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta nública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batan gas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2.605'70 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deeóen optar á ía subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza v limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Batan gas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 5344-56 céntimos 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 159, correspondiente al dia 6 de Di iembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta d" Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de Diciem
bre próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentir sus 
proposiones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, ge sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del l.er grupo de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3285c36 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
p iego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
C»-pitalnúm. 127, correspondiente al dia 4 de Noviem
bre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
de ^Almonedas de !a expresada Dirección, que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.% acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva s ú b a l a pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del S.er grupo de la provincia de Cápiz. bajo el 
tip© en progresión ascendente de 616í74 céntimos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almona 
expresada Dirección que se reunirá en 1̂  
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina j . 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad), y : 
balterna d3 dicha provincia, el dia 27 de jj 
próximo á las diez en punto de su mañana, 
deséen optar á la subasta, podrán presentai 
posiciones extendidas en papel del sello lO.o 
ñando precisamente por sepando, el docuj 
garantía correspondiente. 

Manila. 27 de Noviembre de 1890.—Abraha 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta j 
arriendo del arbitrio dé la matanza y limpieza de 
2,o grupo da la provincia de Pangasinan, bajo 
en progresión ascendente de 1312'20 céntimos} 
con entera y extricta sujeción al pliego de 
pés publicado en la Gaceta de esta Capital nj 
correspondieute al dia 6 de Noviembre de 1888 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
sada Dirección, que se reunirá en la casa i i | 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalter 
cha provincia, el dia 27 de Diciembre próxiij 
diez en punto de su mañana. Los que deseen 
la subasta, podrán presentar sus proposicionej 
didas en papel del sello 10.o, acompañando 
mente por separado, el documento de garantí^ 
pendiente. 

Manila, 27 de Noviembre de 1890.—AbrahaB# 
García. 

Por disposición de la Dirección general de 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta p] 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
del 3.er grupo de la provincia de la Pamp 
el tipo en progresión ascendente de 1186'82 cénj 
les, y con entera y estricta sujeción al pliegi 
diciones publicads en la Gaceta de esta Capital: 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 188̂  
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
sada Dirección que se reunirá en la casa nú̂  
la calle de Arzopispo, esquina á la plaza de 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subal 
dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próxíl 
diez en punto de su mañana. Los que dcséeij 
la subasta podrá presentar sus proposiciones 
das en papel del sello 10.°, acompañando preci| 
por separado, el documento de garantía corres 

Manila, 27 do Noviembre de 1890.—Abrahf 
García. 
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Providencias judiciale 
D o n T o m á s G . del Rosario, Abogado de los Tribunsl 

N a c i ó n y Juez de F a z del distrito de Quiapo. 1 
Por e l presente cito, l lamo y emplazo á los ej 

Marcos Salazar, soltero, de oficio platero, María 
viuda, costurera, Victorina Chamoro, costurera, s ili 
B e r n a b é , m^yor de edad, casada y arabos rloraíclfl 
cal le del Ir i s , para que dentro del t é r m i n o de 9 dlaS; 
desde l a p u b l i c a c i ó n de esta c i t a c i ó n en ia «Gaceta' 
esta Capital , se presente ante este Juzgado, estab eci| 
calle S a n Pedro n ú m . 56 del arrabal de S a n t a Cruí,! 
pender á los cargos que contra los mismos resultan * 
c i ó de faltas sobre injur ias , apercibidos que d'', no h3* 
tro de este t é r m i n o , se les p a r a r á n los perjuicios <j] 
recho haya lugar 

Dado en el J u g a d o de Paz de Quiapo á 28 de • 
de 1890.—Tomas CT del Rosario.—I'ur mandado del; 
—Santiago Vil lamorel , Dalmacio T . C r u z . 

D o n Miguel R o d r í g u e z Berr i s , Juez de primera i"^ 
l a provincia, que de estar en pleno ejercicio de s& 
nes, el infrascrito E s c r i b a n o d á fé. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo á los ausenfl 
Jarro , vecino de L u c e n a y Alejandro Lagado, d • efll 
á fin de que en el t é r m i o o de 8D días, c m a d o s OÍ 
hlfcacion de los edictos, se presenten ea este JuzgadOj 
der d é l o s cargos que contra ellos resultan en la c ''ia*i 
que instruyo por robo en cuadri l la con l e s i ó n -s, 
hiciere se les o irá en just ic ia y de lo contrar o, se 
l a causa en su ausencia y rebe ld ía y le parará l<g 
que hubiere lugar . # , 

Dado en Tayabas á 22 de Noviembre de 1890 - 5 
driguez.—Por mandado de su S r í a . , Gregorio Abas . 

i M P . D E RAMIftBZ y COMP.—AÍAGALLA-NEá, 
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